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ACUERDO DE 2018

 REGISTRO 
DISTRITAL

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Acuerdo Número 703
(Abril 23 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA 
EL SISTEMA DISTRITAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIAS SOFIA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en   especial las conferidas por los 

numerales 18 y 23 del artículo 12 del Decreto Ley 
1421 de 1993

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Del Sistema. El Sistema Orgánico 
Funcional Integral y Articulador para la Protección a 
las Mujeres SOFIA, constituye la estrategia de articu-
lación interinstitucional para la protección integral a las 
mujeres víctimas de violencias en el espacio público 
y privado.

PARÁGRAFO. El sistema SOFIA busca garantizar el 
goce efectivo del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencias, en virtud de las competencias de 
los organismos y entidades distritales en materia de 
prevención, atención, sanción, erradicación y repara-
ción de este tipo de hechos. 

ARTÍCULO 2.- Objeto del Sistema. Este sistema 
tendrá como objeto: 1. Generar una estrategia inte-
rinstitucional que permita atender de manera prioritaria 
y con enfoque de género a las mujeres víctimas de 
violencias de género en Bogotá, incluyendo la garantía 
de la atención médica y sicológica, el acompañamien-

to institucional y la asesoría jurídica en todas y cada 
una de las localidades de Bogotá. 2. Propender por 
la restitución prioritaria de los derechos vulnerados 
a las mujeres y la garantía del ejercicio pleno de su 
ciudadanía. 3. Diseñar y desarrollar una estrategia de 
prevención de las violencias contra las mujeres, en 
las escuelas o instituciones educativas distritales y los 
medios de comunicación distrital y local.

ARTÍCULO 3.- Coordinación del Sistema. La Admi-
nistración Distrital, a través de la Secretaría Distrital 
de la Mujer, será la encargada de la coordinación y 
articulación para el funcionamiento del Sistema SOFIA. 

Los sectores de la Administración Distrital, sectores 
Central, Descentralizado y localidades, en especial la 
Gestión Pública, las Secretarías de Gobierno, Seguri-
dad y Convivencia, Hacienda, Planeación, Desarrollo 
Económico, Industria y Turismo, Educación, Salud, 
Integración Social, Cultura, Recreación y Deporte, Am-
biente, Movilidad y Hábitat, serán los responsables de 
la adopción e implementación de las políticas, medidas 
y acciones para prevenir, atender, sancionar, erradicar, 
reparar y dar garantías de no repetición de las violen-
cias contra la mujer, así como de la implementación 
de los lineamientos técnicos y operativos del Sistema 
SOFIA, según los medios e instrumentos definidos por 
la Secretaría Distrital de la Mujer.

PARÁGRAFO. En la protección de las mujeres vícti-
mas de violencia podrán participar las demás institucio-
nes u organismos del nivel nacional, que tengan como 
competencia la garantía del derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencias.

ARTÍCULO 4.- Lineamientos Técnicos y Operativos. 
La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, definirá los lineamientos técnicos y 
operativos para el funcionamiento y el seguimiento a la 
implementación del Sistema SOFIA, de acuerdo con lo 
estipulado en el marco jurídico internacional, nacional 
y distrital que regula el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias. 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6302 • pP. 1-2 • 2018 • ABRIL  •  262

PARÁGRAFO. Los lineamientos que se definan serán 
parte integral del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 5.- Implementación y Seguimiento. El 
seguimiento a la implementación del Sistema SOFIA 
será responsabilidad de las entidades e instancias 
correspondientes, conforme a lo establecido en los 
artículos 10, 11, 12,13 y 14 del Decreto 527 de 2014 
o la norma que lo modifique o actualice. 

PARÁGRAFO 1. En el ámbito local, los Consejos 
Locales de Seguridad para las Mujeres serán la ins-
tancia de seguimiento a la respuesta institucional en 
materia de violencias contra las mujeres tanto en el 
ámbito público como en el privado según lo estipulado 
en el Acuerdo Distrital 526 de 2013. 

PARÁGRAFO 2. Los procesos organizativos y 
comunitarios de mujeres en el Distrito Capital 
ejercerán control social sobre la implementación 
del Sistema.

ARTÍCULO 6.- Evaluación y Balance. Con el fin 
de evaluar la implementación del Sistema SOFIA, 
la mesa de trabajo del Sistema SOFIA durante 
los tres (3) primeros meses de cada año, deberá 
presentar al Concejo de Bogotá D.C., un informe 
detallado sobre el desarrollo e implementación de 
las acciones y medidas realizadas en el marco del 
sistema.

ARTÍCULO 7.- Estrategia de Comunicaciones. El 
diseño, promoción, divulgación e implementación 
del Sistema SOFIA, estará a cargo de la Secretaría 
Distrital de la Mujer en coordinación con las demás 
entidades del Sector Central, Descentralizado y de 
localidades.

ARTÍCULO 8.- Vigencia y Derogatorias. El presen-
te Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Abril 23 de 2018

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolucion Número 733DDI011422, 
2018EE65765
(Abril 25 de 2018)

“Por la cual se ordena la publicación de la 
Resolución DDI010453 del 24 de abril de 2018, 

por medio de la cual por razones de costo 
beneficio, se depuran masivamente unos 

registros de deuda de cartera no cobrable”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución DDI010453 del 24 de abril de 2018, proferida 
por el Subdirector de Recaudación, Cobro y Cuentas 
Corrientes y el Jefe de la Oficina de Cobro Prejurídico 
de la Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas 
Corrientes, el acto administrativo relacionado en el 
anexo No.1, corresponde a los registros de deuda 
del impuesto predial unificado y el impuesto sobre 
vehículos automotores y/o sanciones por concepto 
de depuración por costo beneficio, se hace necesario 
publicarlos en el Registro Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,  

RESOLUCIONES DE 2018


